
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL, EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2019

Asistentes  

Sra Alcaldesa 
C. Martínez Ramírez

Concejales PSOE
C. Mora Luján
J.A. Acosta Gómez
B. Nofuentes López 
M. C. Campos Malo
J. A. Medina Cobo
L. A. Fernández
F. J. Hidalgo Vidal

Interventor 
J.A. Valenzuela Peral

Secretario
J. Llavata Gascón

En  la  Casa  Consistorial  de  la
Villa  de  Quart  de  Poblet,
veintiocho  de  junio  de  dos  mil
diecinueve, siendo las trece horas
y  treinta  minutos  (13’30h.)  se
reúnen en la Sala de Recepciones,
sita  en  la  primera  planta,  los
señores Ttes. de Alcalde, anotados
al margen, integrantes de la Junta
de  Gobierno  Local,  bajo  la
Presidencia de la Sra. Alcaldesa,
Dª  Carmen  Martínez  Ramírez,
asistida  del  Sr.  Secretario,  al
objeto  de  celebrar  sesión
extraordinaria  de  la  Junta  de
Gobierno Local.

A  la  hora  señalada  la  Sra.
Presidenta  abrió  la  sesión,
tratándose los siguientes asuntos
del orden del día. 

0. COMPOSICIÓN JUNTA GOBIERNO LOCAL

Queda  enterada  la  Junta  de  Gobierno  Local  que  por
Resolución de la Presidencia  num. 1.712/2019 de fecha
veinte  de  junio  del  corriente,  se  procedió  al
nombramiento de los señores Tenientes de Alcalde, y que
serán los miembro de la Junta de Gobierno Local, y que
son:

C. Mora Luján
J.A. Acosta Gómez
B. Nofuentes López 
M. C. Campos Malo
J. A. Medina Cobo
L. A. Fernández
F. J. Hidalgo Vidal



Correspondiendo la Presidencia a la Sra. Alcaldesa.

Establecer  el  régimen  de  sesiones  de  la  Junta  de
Gobierno Local en el segundo y el último martes de mes como
sesiones ordinarias 

Por unanimidad de los señores Tenientes de Alcalde
asistentes a la misma, fue aprobada el Acta de la sesión
celebrada  el  día  veintidós  de  mayo  del  corriente,
acordando su transcripción el Libro Oficial Actas.


